
Señor:  

Juez de la ciudad de Popayán (reparto). 

E.                         S.                            D. 

Asunto: Acción de tutela.  

 

Cordial saludo.  

 

Los suscritos, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, obrando en 

causa propia y en calidad de docentes del Real Colegio San José de la ciudad de 

Popayán, por medio del presente documento presentamos ante usted acción de 

tutela contra el señor Alonso Orozco Pizo, identificado con cédula de ciudadanía 

1.502.127, para que suspenda los actos perturbadores de nuestros derechos al 

trabajo, mínimo vital y móvil y dignidad humana, que están siendo transgredidos de 

acuerdo a los siguientes:  

Hechos. 

1.  Exponemos que, somos docentes adscritos al Real Colegio San José, institución 

educativa del sector privado que, fue fundada por la señora Práxedes de Jesús Melo 

España, desde hace más de 20 años y siempre se ha dedicado a prestar el servicio 

educativo hacía la formación de niños, niñas, adolescentes y comunidad en general 

y, se encuentra ubicada en la carrera 32 # 6 – 68 del barrio San José de esta ciudad.   

2. Indicamos que el representante legal del colegio es el señor Diego Ricardo 

Rodríguez, quien desde hace más de 20 años se desempeña como rector del 

colegio, ha velado porque lo estudiantes y su personal docente y administrativo, 

desempeñemos nuestras actividades laborales y académicas en la mejores 

condiciones.  

3. Antes de señalar las razones por las cuales consideramos que, el accionado está 

transgrediendo nuestros derechos fundamentales al trabajo y mínimo vital y móvil y 

dignidad humana, es importante que usted conozca de primera mano todo el 

contexto de la situación.  



4. En el bien inmueble donde todo el tiempo hasta la actualidad, ha funcionado el 

colegio, perteneció a su fundadora, en donde vivía en compañía de su pareja el 

señor Laurencio Miguel Burgos Muñoz. Sin embargo, debido al fallecimiento de la 

primera, el respectivo pasó a nombre del segundo, quien continuó viviendo en él, 

mientras el colegio funcionaba con normalidad.  

5. Para el año 2023, nos enteramos que el accionado se había presentado donde 

el rector del colegio, indicando que era propietario del bien inmueble y solicitando el 

pago de cánones de arrendamiento, no obstante, el segundo, no le prestó atención 

y le consultó al señor Laurencio Miguel Burgos Muñoz, si había vendido el bien 

inmueble, a lo que contestó que no.  

6. Después, el accionado en vista a que el rector, no le prestó atención a su solicitud 

verbal, respecto a los cánones de arrendamientos sobre el bien donde funciona el 

colegio, presentó demanda de restitución de bien inmueble arrendado en contra de 

aquel, al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, le correspondió el conocimiento del proceso y mediante Auto No. 977 del 

21 de mayo de 2024, declaró probada la excepción previa denominada de falta de 

jurisdicción y competencia alegada por el apoderado del rector y remitió el 

expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad para que fuera repartido a 

los Juzgados Civiles Municipales de Popayán.  

7. Informamos que, el 07 de marzo de 2024, el señor Laurencio Miguel Burgos 

Muñoz, falleció conforme a lo consignado en el Registro Civil de Defunción con 

número de indicativo serial 11439988, el cual se adjunta para su conocimiento.  

8. El 08 de julio de 2024, nuevamente el accionado presentó ante el Juzgado 001 

Municipal de Popayán, demanda de restitución de bien inmueble arrendado, la cual 

fue rechazada conforme al Auto No. 2.319 del 22 de julio de 2024. 

9. Después, presentó por tercera vez, la misma demanda ante el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Popayán, el cual mediante Auto No. 3073 del 27 de septiembre 

de 2024, inadmitió la respectiva y le concedió 5 días para que subsanara los 

defectos. El 21 de octubre de 2024, mediante Auto No. 3327, admitió la demanda, 



la cual fue contestada por el apoderado del rector. Es importante indicar que el 

accionado en la demanda no solicitó la restitución provisional y el juzgado no adoptó 

ninguna medida restrictiva en continuar usando el bien inmueble en tanto fuera 

resuelta la controversia.  

10. El 03 de febrero del presente año, nos dirigimos al colegio para iniciar las clases 

de este año lectivo pero no encontramos que el accionado, había puesto un 

candado en la puerta y no permitió que ingresara el personal docente, administrativo 

y los estudiantes, sin justificación y sin una orden judicial que lo autorizara realizar 

ese procedimiento.   

11. En vista a las actuaciones adoptadas por el accionado, el rector del colegio sin 

tener otra salida, extendió una semana más el inicio de clases, en aras de poder 

acudir ante usted y sea quien proteja nuestros derechos fundamentales y los de los 

estudiantes que se han visto afectados. 

12. El accionado en vista que no le han prosperado las demandas que ha 

interpuesto, optó por cerrar las instalaciones del colegio sin pensar que con sus 

actos, transgredió nuestros derechos al trabajo y mínimo vital y, sin olvidar, los 

derechos a la educación de los estudiantes que para esta fecha tendrían que estar 

recibiendo clases conforme al calendario académico ya instalado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

1. - Sustantivos (Normas Violadas): 

Artículos 1, 25, 67 y 334 de la Constitución Política de Colombia. 

2- Procesales: 

Artículo 86 de la C.N. reglamentado por el Decreto 2591 de 1991 y demás normas 

concordantes.  

3. Jurisprudenciales: 

La acción de tutela como mecanismo judicial, permite que las personas que 

consideren que sus derechos fundamentales han sido transgredidos por la acción u 



omisión de cualquier autoridad pública o de los particular, pueden ejercerla en todo 

momento y lugar por sí misma o a través de representante. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o 

por conexidad de cualquier persona cuando sea vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por los 

particulares, de conformidad con lo establecido por el artículo 42 del Decreto 2591 

de 1991, por regla general, prevé que la acción de tutela tan solo procede cuando 

i) el accionante no cuenta con otro medio de defensa judicial o ii) aunque existiendo, 

el mismo mecanismo no resulte eficaz de cara al potencial acaecimiento de un 

perjuicio irremediable para el accionante, dedicando singular atención al caso de 

personas que, dada su aguda vulnerabilidad, demandan especial protección 

constitucional.  

Es así, como la acción de tutela procede de manera principal, cuando dentro de los 

diversos mecanismos judiciales ordinarios de protección de derechos no exista 

alguno que proteja el derecho conculcado o amenazado y, procede de manera 

excepcional, cuando se compruebe que el mecanismo judicial ordinario no es 

idóneo ni eficaz para proteger los derechos fundamentales vulnerados o aun cuando 

el mecanismo de defensa ordinario resulte idóneo o materialmente apto para 

conseguir la protección integral y completa del derecho fundamental, el mismo no 

resulte eficaz ni oportuno de cara al potencial acaecimiento de un perjuicio 

irremediable para el solicitante, dedicando singular atención al caso de personas 

que se encuentran en un estado de debilidad manifiesta o dada su aguda 

vulnerabilidad, demandan especial protección constitucional; pudiéndose conceder 

el amparo de forma definitiva según las circunstancias particulares que se evalúen.  

En suma, la Corte Constitucional, en la sentencia C – 132 de 2018, indicó: 

«(…) Así, la idoneidad del mecanismo judicial ordinario implica que éste brinda un 

remedio integral para la protección de los derechos amenazados o vulnerados, 



mientras que su eficacia supone que es lo suficientemente expedita para atender 

dicha situación». 

Procedencia de la acción de tutela contra particulares 

En atención a lo dispuesto por el artículo 86 superior y el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela procede contra particulares en alguna de las 

siguientes circunstancias: (i) cuando el particular presta un servicio público; (ii) 

cuando la conducta del particular afecta grave y directamente el interés colectivo y, 

(iii) cuando el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión frente al 

particular.  

La última situación señala, hace referencia al supuesto en el que, debido a las 

circunstancias fácticas concurrentes, una persona se encuentra impotente o 

sometida en relación con otra, y por tanto, se halla en la imposibilidad de defender 

sus derechos.  

Asimismo, en reiteradas ocasionadas se ha establecido como requisito de 

procedibilidad, que la misma procederá cuando los afectados no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable.  

En consecuencia, la acción de tutela es viable cuando quiera que uno o varios 

derechos fundamentales constitucionales se encuentren bajo amenaza o 

vulneración.  

Del derecho fundamental al mínimo vital, vida digna y trabajo 

La jurisprudencia constitucional ha entendido el derecho fundamental al mínimo vital 

como la porción de ingresos del trabajador, destinados a la financiación de sus 

necesidades básicas de alimentación, vivienda, vestido, acceso a servicios públicos 

domiciliarios, recreación, atención a la salud entre otros; circunstancias que 

permiten el desarrollo de su dignidad humana, pues configuran las condiciones 

material mínimas necesarias para su subsistencia.  



Así mismo, la H. Corte Constitucional, de manera reiterada ha dispuesto que el 

derecho fundamental al mínimo vital comporta una de las garantías de mayor 

relevancia dentro del Estado Social de Derecho, puesto que su satisfacción irradia 

directamente en otras prerrogativas constitucionales, tales como el derecho 

fundamental a la vida, a la salud, al trabajo y a la seguridad social. En tal sentido, 

ha indicado la Corporación que este derecho se materializa cuando la persona 

percibe un mínimo básico e indispensable para desarrollar su proyecto de vida.  

Al respecto, en la sentencia T – 678 de 2017, la Corte señaló que:  

«(…) la protección que se deriva de la garantía del mínimo vital no comporta un 

carácter cuantitativo sino cualitativo, de manera tal que la satisfacción de dicho 

derecho no se establece únicamente con base en un determinado ingreso monetario 

en cabeza del individuo, pues dicho mínimo «debe tener la virtualidad de producir 

efectos reales en las condiciones de la persona, de tal manera que no solo garantice 

vivir dignamente sino también desarrollarse como individuo en una sociedad». 

Además, en la sentencia T- 891 de 2013, el máximo tribunal constitucional, 

estableció, que, en ningún caso, debe entenderse que salario mínimo es igual 

mínimo vital, pues existen casos en que garantizar a una persona el acceso al 

salario mínimo, no es suficiente para satisfacer las condiciones básicas que le 

permiten vivir dignamente.  

De manera que, el derecho al mínimo vital es un presupuesto esencial para el goce 

efectivo de derecho fundamentales tales como la dignidad humana, la vida digna, la 

salud, el trabajo, entre otros, pues garantiza al individuo sus condiciones básicas de 

subsistencia; por lo que claramente resulta en una garantía constitucional relevante 

dentro del Estado Social de Derecho. 

MEDIDA PROVISIONAL  

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política faculta a 

toda persona para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando éstos 



resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad, 

o de los particulares, en los casos en que así se autoriza. 

El Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, establece que el juez 

constitucional cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 

fundamental “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere” y, 

dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a petición de parte, para el efecto, el 

artículo 7° de la mentada normatividad dispone: 

«Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 

concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se 

podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 

ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 

considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de 

un eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará 

inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más 

expedito posible. El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 

se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. […]». (Resaltado fuera de texto). 

En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las medidas 

provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 

necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en 

una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una violación, estas 

sean necesarias para precaver que la violación se torne más gravosa”1. 

En el caso sub judice, su señoría, nos encontramos en un estado de indefensión y 

nuestros estudiantes también, debido a que, como se lo hemos mencionado 

anteriormente no ha sido posible ingresar a la instalaciones del colegio para continuar 

realizando nuestras actividades académicas, todo por el accionar del accionado, quien 

 
1 Al respecto, ver entre otros, los Autos A-040A de 2001 (MP: Eduardo Montealegre Lynett), A-049 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz), 
A-041A de 1995 (MP: Alejandro Martínez Caballero) y A-031 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz). 

 



con su actuar ha vulnerado nuestros derechos aquí invocados, por lo que no solamente 

nos vemos afectados como trabajadores sino nuestras familias y estudiantes, quienes 

hasta la fecha ya tendrían que estar recibiendo clases y nosotros impartiéndolas.  

Lo que se pretende a través del decreto de la medida provisional consagrada en el 

articulo 7 del Decreto 2591 de 1991, es que como lo indica la Corte Constitucional, se 

adopten medidas pertinentes para evitar que la situación se torne aún más gravosa, lo 

que causaría un perjuicio irremediable, el que todavía está a tiempo de evitarse.  

En reiteradas ocasiones la H. Corte Constitucional, ha señalado mediante sus 

providencias que, la aprobación de la medida provisional no constituye un 

prejuzgamiento, por el contrario, se debe es entender como el instrumento la Carta 

Política que le otorgó a sus asociados para evitar un perjuicio irremediable.   

Respecto a la prueba que justifica la necesidad de la medida provisional, es importante 

resaltar que no es otra que las fotos en donde observará que la puerta de ingreso del 

colegio se encuentra con candado más toda la documentación que se adjunta con el 

escrito de tutela, le permitirá darse cuenta de las acciones perturbadoras que ha 

realizado el accionado en contra de todo el plantel institucional y los estudiantes.  

Ruego, impida que se continue con la vulneración de nuestros derechos y los de 

nuestros estudiantes y se ordene la medida provisional, en el sentido de que se nos 

permita el acceso por parte del accionado para continuar impartiendo nuestras 

actividades académicas y laborales y que nuestros estudiantes continues disfrutando 

de su derecho a la educación sin interrupciones.  

PRUEBAS  

Solicito, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes:  

Documentales:  

1. Copias de cédulas de ciudadanías.  

2. Escrituras públicas del inmueble.  

3. Resoluciones del Colegio.  

4. Auto proferidos por los juzgados que conocieron la controversia.  



5. Fotos de la puerta de ingreso con candado.  

6. Calendario de actividades del colegio.  

7. Contrato celebrado con el señor Laurencio Miguel Burgos Muñoz.  

NOTIFICACIONES 

 Los suscritos autorizamos el recibo de las notificaciones personales en el correo 

electrónico julian.notificaciones@gmail.com 

Atentamente,  

 

 

LEIDY JHOANA LOZADA MOSQUERA   CLAUDIA PATRICIA CALVACHE MONTENEGRO 
CC. 1.061.704.376 de Popayán, Cauca   CC. 34.325.678 de Popayán, Cauca  

 
 
 
YORLANY VANESA GUETOTO TORRES   EDUART ENRIQUE OBANDO CERTUCHE  
CC. 1.061.766.260 de Popayán, Cauca   CC. 1.061.787.697 de Popayán, Cauca 

 

 
 
MARGOTH ISABEL GUAQUEZ CHAVEZ  MARIA IMARDEN SAMBONI HOYOS 
CC. 34.316.548 de Popayán, Cauca   CC. 34.495.842 de Popayán, Cauca 

 

 
CAMILO EDUARDO CASTRO RUIZ   BLANCA LUCELLY CUELLAR PEÑA 
CC. 1.077.874.620 de Garzón, Huila    CC. 34.545.953 de Popayán, Cauca 

 

 
LEIDY CAROLINA SOLIS TOBAR   JOSE ELIAS PERAFAN LEAL 
CC. 1.007.711.128 de Sevilla, Valle    CC. 1.061.709.129 de Popayán, Cauca 

 

 
CRISTIAN DANIEL MUÑOZ PIAMBA    DORA ALEXANDRA RODRIGUEZ PAZ  
CC. 1.002.961.047 de Popayán, Cauca   CC. 25277846 de Popayán, Cauca 

 

ANA MILENA ARCOS RODRIGUEZ   KAROL VANESA ORTIZ LOPEZ  
CC. 25.291.370 de Popayán, Cauca    CC. 1.010.136.896 de Almaguer, Cauca  

 

JULIETH ALEJANDRA FERNANDEZ ESPINOSA  
CC. 1.061.737.862 de Popayán, Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYÁN – CAUCA 

J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

1 
 

Auto número 3073 
 

Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Referencia:   RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:   ALONSO OROZCO PIZO 
Demandado:  DIEGO RICARDO RODRIGUEZ PAZ 
Radicado         190014003003-2024-00876-00 

 
En la fecha, viene a despacho la presente demanda de RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, adelantada por el señor ALONSO OROZCO PIZO, por intermedio de apoderado 
judicial, en contra del señor DIEGO RICARDO RODRIGUEZ PAZ, a fin de resolver sobre su admisión; 
para lo cual, se tendrán en cuenta las disposiciones previstas en el Código General del Proceso, en 
armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no cumple a cabalidad con lo previsto 
en los artículos 82 y siguientes del C.G.P. y en la ley 2213 de 2022; a saber: 
 

- Se debe corregir el poder, el cual debe ir dirigido a los Jueces Civiles Municipales de Popayán, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 18 del C.G.P. 
 

- Se debe aclarar el acápite de cuantía, teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el 
artículo 26 numeral 6 del C.G.P. para el cálculo de ésta. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P en concordancia el 
artículo 368 y siguientes ibidem, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 
adelantada por el señor ALONSO OROZCO PIZO, por intermedio de apoderado judicial, contra DIEGO 
RICARDO RODRIGUEZ PAZ, de acuerdo con lo anotado en la parte motiva de esta providencia.  
   
 SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte demandante subsane los 
defectos señalados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

 
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

 
 
dcgm                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 977 
Popayán, veitinuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Notifica por anotación en estado No.034 del 22 de mayo de 2.024 

 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN:  190014189002-2023-00556-00 

DEMANDANTE:  ALONSO OROZCO PIZO 

DEMANDADO:  DIEGO RICARDO RODRÍGUEZ PAZ 

 

I. Asunto a resolver 

 

Procede el Despacho en esta oportunidad a decidir sobre la solicitud de 

exoneración de pago de los cánones de arrendamiento presuntamente 

adeudados por la parte demandada a efectos de ser oída en el presente 

proceso y resolver el recurso de reposición propuesto por el apoderado de 

la parte demandada en contra del auto N° 2625 del 10 de agosto de 2023 

que admitió la demanda. 

 

II. Actuaciones previas relevantes 

 

El 17 de julio de 2023 fue asignada por reparto demanda de restitución 

de bien inmueble arrendado, propuesta por Alonso Orozco Pizo actuando 

en calidad de actual propietario del bien inmueble local comercial 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 120-82205 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos de Popayán, en contra de Diego Ricardo 

Rodríguez Paz en calidad de actual arrendatario del referido local 

comercial.  

 

Como pretensiones de la demanda, el actor solicitó se declare la 

terminación del contrato de arrendamiento suscrito el 1 de enero de 2016 

entre el demandado y el entonces dueño del inmueble, señor Laurencio 

Miguel Burgos Muñoz, por la falta de pago de los cánones de 

arrendamiento causados desde el 1 de enero de 2020, los cuales, según 

acuerdo entre las partes, debían realizarse a partir de esa fecha en favor 

exclusivo del demandante, aspecto que, pese a presuntamente haberse 

puesto en conocimiento del demandado, no fue acatado, dando lugar al 

incumplimiento de sus obligaciones.  

 

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co


restitución de bien inmueble arrendado No. 2023-00556 

Decide Recurso de Reposición.  

HYMP 2 

Adicionalmente, el demandante solicitó se dé aplicación al artículo 384 del 

CGP a efectos de que el demandado consigne a órdenes del juzgado los 

cánones de arrendamiento con sus correspondientes reajustes e intereses 

de mora, so pena de no ser escuchado durante el transcurso del proceso 

mientras no se consignen tales rubros.  

 

La anterior demanda fue admitida por el Despacho mediante auto N° 2625 

del 10 de agosto de 2023, notificado al demandado electrónicamente el 

miércoles 4 de octubre del mismo año, con lo cual, siguiendo lo dispuesto 

en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que determina que 

las notificación personal realizada por medios electrónicos se entenderá 

surtida después de dos días del envío mensaje, por lo que el demandado 

tenía hasta el miércoles 11 de octubre del mismo año para presentar 

recurso de reposición en contra de la mencionada providencia.   

 

III. Sustento del recurso de reposición.  

 

El demandado en virtud de lo dispuesto en el artículo 391 del CGP, 

interpuso recurso de reposición1 en contra del auto admisorio de la 

demanda, formulando motivos de excepción previa consistentes en:  

 

(i).  Incapacidad o indebida representación de alguna de las partes, 

por cuanto el demandante no allegó documento alguno que 

demostrara la cesión de bien inmueble arrendado y la comunicación 

por carta certificada de la celebración de dicho acto en los términos 

exigidos por la cláusula octava del contrato de arrendamiento;  

 

(ii). Compromiso o cláusula compromisoria, dado que según la 

referida cláusula octava las partes originales del contrato de 

arrendamiento acordaron como “pacto compromisorio” que la 

cesión de los derechos del arrendador solo obligará al arrendatario 

desde la fecha en que dicho acto se le comunique por carta 

certificada o cablegráficamente;  

 

(iii). integración de litisconsorcio necesario dado que en el presente 

proceso se hace necesaria la comparecencia del arrendador original 

Laurencio Miguel Burgos Muñoz, debido a que es él quien ostenta la 

calidad de arrendador en el contrato de arredramiento de bien 

inmueble objeto del presente debate;  

 

(iv). Ineptitud de la demanda por ausencia de requisitos formales 

dado que el demandante cuantificó sus pretensiones partiendo del 

reconocimiento de cánones de arrendamiento más intereses 

moratorios desde el año 2020 hasta el 2023, sin haber presentado 

el juramento estimatorio conforme a lo reglado en el artículo 206 

                                                 
1 Archivo digital 008. 
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del estatuto procesal, excluyendo de esta manera los presupuestos 

legales para iniciar la actuación procesal; 

 

(v). Falta de jurisdicción y competencia debido a que la cuantía 

debió haberse calculado a partir de dispuesto en el artículo 26 del 

CGP que dispone que en los demás procesos de tenencia la cuantía 

se determinará por el valor de los bienes que en tal caso será el 

avaluó catastral, el cual para el caso del bien objeto de controversia 

asciende a [sic] “(…) siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil 

pesos mcte ($737,448.000) (…)” y;   

 

(vi). Haberse dado un trámite diferente al que corresponde toda vez 

que con la admisión de la demanda presentada por una persona con 

quien no se firmó el contrato de arrendamiento, se le dio al presente 

proceso el trámite establecido en el artículo 384 del CGP, omitiendo 

los requisitos presupuestales de capacidad para ser parte.  

 

IV. Fundamento de la solicitud de ser oído sin la carga 

establecida en el art. 384 C.G.P  

 

Mediante memorial allegado el 11 de octubre de 2023, el apoderado de la 

parte demandante, solicitó que se le relevara de realizar el pago de los 

cánones de arrendamiento como requisito para ser oído al señalar que en 

el presente asunto existen serias dudas respecto de la existencia de 

contrato de arrendamiento entre el demandante. Señalando,  que si bien, 

el demandante adquirió la propiedad del bien arrendado, dicha operación 

nunca le fue puesta en conocimiento, desconociendo así lo dispuesto por 

las partes en la cláusula octava del contrato de arrendamiento suscrito 

con el señor Laurencio Miguel Burgos Muñoz, en el sentido de que “(…) 

podrá el ARRENDADOR, en cualquier momento transferir sus derechos a un 

tercero, obligándose el ARRENDATARIO a cumplir sus obligaciones con el 

cesionario desde la fecha en que tal acto se le comunique por carta certificada o 

cablegráficamente, allegando el contrato debidamente firmado por cedente y 

cesionario incluyendo el nuevo número de cuenta y a nombre de quien pagará 

el canon de arrendamiento en adelante.(…)”  

 

Por otro lado, mediante memorial allegado el 23 de octubre de 2023, el 

demandado, señor Diego Ricardo Rodríguez Paz, actuando por medio de 

apoderado judicial, presentó contestación de a la demanda, en la cual, 

además de pronunciarse sobre su hechos y pretensiones, solicitó que se 

lo eximirá del pago de los cánones de arrendamiento solicitados como 

condición para ser oído dentro del presente proceso, toda vez que, 

conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, dicho requisito no 

es exigible cuando del material probatorio se evidencien serias dudas 

respecto de la existencia real del contrato de arrendamiento celebrado 

entre el demandante y el demandado.  
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V. Pronunciamiento de la parte demandante  

 

El apoderado de la parte demandante2 se opuso a que se releve al 

demandado de pagar los emolumentos reclamados para ser oído dentro 

del presente proceso, al alegar que entre las partes existe un contrato de 

arrendamiento elaborado en debida forma y que el demandado fue 

conminado por su poderdante al pago de los cánones de arrendamiento 

en fecha 1 de noviembre de 2016, cuando puso a su conocimiento la 

Escritura Pública de Compraventa No.-2184 de octubre 13 de 2016 como 

propietario y arrendador, EXIGIENDO dar continuidad del contrato de 

arrendamiento de fecha 1 de enero de 2016, solicitando consignar hasta 

fecha 31 de diciembre de 2019 los citados emolumentos a favor del señor 

Laurencio Miguel Burgos Muñoz y a partir de enero del año 2020 a favor 

de su poderdante, los cuales hasta le fecha no hay evidencia de haberse 

cancelados. Respecto de los motivos de inconformidad, señaló que:  

  

(i). No es de recibo la incapacidad o indebida representación, dado 

que su poderdante acude al presente proceso en calidad de 

propietario y arrendador del bien reclamado, agregando que en 

virtud del artículo 53 del CGP puede ser parte todo sujeto que pueda 

adquirir derechos y contraer obligaciones;  

 

(ii). No es cierto que a partir de la cláusula octava del contrato de 

arrendamiento se haya pactado que los contratantes hayan decidido 

que sus controversias sean resueltas por árbitros o tribunales de 

arbitramento;  

 

(iii). El señor Laurencio Miguel Burgos Muñoz no es litisconsorte 

necesario dado que al vender el bien objeto de controversia a su 

poderdante, desapareció su calidad de propietario y con ello la 

relación sustancial entre el arrendador y el arrendatario, teniendo 

que entenderse de ahí en adelante con su poderdante como actual 

propietario del inmueble;  

 

(iv). La norma para determinar la cuantía en este tipo de asuntos 

es clara y no es otra diferente a sumar el valor de los cánones de 

arrendamiento de los últimos 12 meses, añadiendo que en la acción 

incoada no se está discutiendo la propiedad del inmueble, con lo 

cual es claro que este Despacho es el juez natural de este tipo de 

asuntos por los hechos de la demanda, el domicilio de las partes y 

las demás inherentes para determinar competencia y jurisdicción y;    

 

(v). Los procesos de Restitución de Inmuebles por las causales 

establecidas en la ley, su procedimiento lo encuentra regulado en el 

artículo 390 del CGP numeral 9 “Los que en leyes especiales se ordene 

                                                 
2 Archivo digital 009.  
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tramitar por el proceso verbal sumario”, lo anterior, atendiendo la 

cuantía, el domicilio de las partes y la naturaleza del asunto. 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

6.1. las excepciones previas en el código general del proceso 

 

Las excepciones previas o dilatorias son aquellas destinadas a sanear el 

proceso, su cometido no es el de cuestionar el fondo del asunto, sino el 

de mejorar el trámite de la litis o terminarla cuando ello no es posible, 

evitando posibles nulidades y sentencias inhibitorias, es decir, es decir 

que con este tipo de excepciones no se discuten las pretensiones de la 

demanda; se proponen con la finalidad de cuestionar la legalidad o 

procedencia de la demanda en procura de una terminación temprana del 

proceso. 

 

Ahora, en cuento a los motivos que pueden ser propuestos como 

excepciones previas, se encuentra que, a diferencia de las excepciones de 

mérito, las excepciones previas no son innominadas, sino que, dentro de 

nuestro ordenamiento procesal civil únicamente son las definidas en el 

artículo 100 del CGP, así:  

 
(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del  

demandado. 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la 

que fue demandada. 

 

En cuanto a la oportunidad de para proponerlas, el artículo 101 del CGP 

establece su formulación se debe realizar en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan, allegando todas las pruebas que se pretenda 

hacer valer y que se encuentren en poder del demandado.  
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No obstante, pese a la anterior regla, el artículo 391 del CGP, establece 

que los procesos que conforme al artículo 390 deban adelantarse por el 

trámite verbal sumario, los motivos de excepción previa deben ser 

alegados mediante recurso de reposición en contra del auto admisorio de 

la demanda, así:  

 

“(…) ARTÍCULO 391. DEMANDA Y CONTESTACIÓN. El proceso verbal sumario se 

promoverá por medio de demanda que contendrá los requisitos establecidos en 

el artículo 82 y siguientes. (…) Los hechos que configuren excepciones previas 

deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de 

la demanda. De prosperar alguna que no implique la terminación del proceso, el 

juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si 

fuere el caso, concederá al demandante un término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos so pena de que se 

revoque el auto admisorio. (…)” 

 

6.2. falta de jurisdicción y competencia 

 

Desde el punto de vista jurídico por competencia se entiende la forma en 

que la ley distribuye el conocimiento de determinados asuntos entre las 

distintas autoridades judiciales, las cuales, para el caso de la jurisdicción 

ordinaria civil, el artículo 15 del CGP se les asignan la competencia de 

conocer de determinados asuntos a partir de criterios tales como (i). 

objetivo basado en la naturaleza del proceso y en la cuantía de la 

pretensión; (ii). subjetivo atiende a la calidad de la persona que ha de ser 

parte dentro del proceso; (iii). funcional que se determina en razón del 

principio de las dos instancias y al conocimiento de la apelación de una 

providencia por el superior funcional del juez que la profirió; (iv). 

territorial relacionado con el espacio en el cual un funcionario judicial 

ejerce sus funciones, es decir, lugar o territorio para desatar los litigios 

que en él surjan; y (v). de conexión referente a la acumulación de una 

pretensión a otra, entre las que existe conexión, un Juez que no es 

competente para conocer de ellas puede llegar a serlo. 

 

Ahora en cuanto los procesos adelantados en desconocimiento de la 

asignación de competencia, el artículo 16 del CGP establece que son 

insubsanables la jurisdicción y competencia por factores subjetivo y 

funcional, por lo cual cuando se declare de oficio o a petición de parte por 

estos factores, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se 

hubiere proferido la cual será nula, mientras que la falta de competencia 

por factores diferentes al subjetivo o funcional, se subsanará cuando no 

se alegue en término, pero cuando se alegue oportunamente, lo actuado 

conservará validez y se remitirá al proceso al juez competente, así:   

 

“(…) ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA 

JURISDICCIÓN Y LA COMPETENCIA. La jurisdicción y la competencia por los 

factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o 

a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los 

factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia 

que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al 
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juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de 

jurisdicción o de competencia será nulo. 

 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es 

prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del 

proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el 

proceso se remitirá al juez competente. (…)” 

 

6.3. relevo de la carga de pagar los cánones de arrendamiento 

reclamados para poder ser oído en los procesos de 

restitución de inmueble arrendado 

 

En el proceso de restitución de tenencia de bien inmueble arrendado, es 

un proceso verbal con disposiciones especiales regulado en el artículo 384 

del CGP, el cual consiste en la herramienta jurídico-procesal con la que 

cuenta el arrendador de un bien inmueble para solicitar la terminación del 

contrato de arredramiento del que es parte, por una de las causales 

previstas en la Ley 820 de 2003 para el caso de vivienda urbana o el 

código de comercio para locales comerciales y, en consecuencia, que se 

le devuelva la tenencia del bien objeto del contrato.  

 

Ahora, dentro de las particularidades este proceso, el referido artículo 384 

establece que cuando la demanda se fundamente en la falta de pago de 

e la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros 

conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este 

no será oído en el proceso hasta tanto demuestre que ha consignado a 

órdenes del juzgado el valor total de los conceptos reclamados en la 

demanda o, en defecto de lo anterior, presente los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres últimos períodos, 

así:  

 

“(…) ARTÍCULO 384. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el 

arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado 

se aplicarán las siguientes reglas: (…) Si la demanda se fundamenta en falta de 

pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros 

conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no será 

oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del 

juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, 

tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, 

cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 

mismos períodos, a favor de aquel. (…)” 

 

Pese a la anterior regla, la H. Corte Constitucional, en reiterados 

pronunciamientos (T-838 de 2004, T-162 de 2005, T- 494 de 2005, T- 

035 de 2006, T-326 de 2006, T-601 de 2006 y T-1082 de 2007), 

reconoció que tal exigencia no aplicará en los casos en los que exista duda 

sobre la existencia del contrato de arrendamiento entre el demandante y 

el demandado, con lo cual, en esos casos, el demandado estará relevado 

de pagar dichos cánones con requisito necesario para ser oído en el 

proceso, así:  
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“(…) En los casos de restitución de bien inmueble arrendado la Corte ha dispuesto 

que cuando se inicie esta clase de proceso por la causal de mora en el pago de 

cánones de arrendamiento, es dable exigir al demandado el pago de los mismos, 

excepto cuando se tengan serias dudas sobre la existencia del contrato 

de arrendamiento, caso en el cual no debe exigirse al demandado el pago 

o la presentación de la consignación de los cánones adeudados como 

condición para ser oído dentro del proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado. Y es que ante la necesidad de probar una real vulneración 

de un derecho fundamental, una duda en este sentido dejaría sin piso jurídico la 

prueba que sirvió de sustento fáctico para que el juez decida de fondo sobre el 

asunto. Sobre el particular la Corte ha dicho: 

  

“la razón que en este asunto impone inaplicar la disposición, deriva en que el 

material probatorio obrante en el proceso de tutela, arroja una duda respecto 

de la existencia real de un contrato de arrendamiento entre el 

demandante y el demandado, es decir, que está en entredicho la presencia del 

supuesto hecho que regula la norma que se pretende aplicar. (…)”3 (Remarque 
por fuera del texto original).  

 

La anterior regla fue reiterada por la misma Corporación en Sentencia T-

482 de 2020 para el caso del actual artículo 384 del CGP, al señalar que: 

 

“(…) Como se indicó en el acápite anterior (supra 8) la regla jurisprudencial que 

exime al demandado de pagar los cánones que se dicen adeudados en la 

demanda, en los eventos en que hay serias dudas sobre la existencia del contrato 

de arrendamiento como presupuesto fáctico, fue referida al derogado artículo 424 

del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, dada la equivalencia 

sustancial en los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas del 

contenido normativo descrito con el hoy vigente artículo 384 del Código 

General del Proceso, resulta imperativo extender dicha regla a los 

procesos de restitución de inmueble arrendado que se tramitan bajo el 

CGP. 

 

10.5. En ese orden, siguiendo la misma secuencia argumentativa que plantea el 

precedente jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el 

numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al 

demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando 

se aportan elementos de convicción que generan serias dudas sobre la 

existencia del contrato de arrendamiento. Este supuesto de hecho debe 

haber sido alegado oportunamente por el demandado o constatado 

directamente por el juez luego de presentada la oposición a la demanda, 

pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente pueden 

controvertir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico. (…)”4 

(Remarque por fuera del texto original). 
 

 

VII. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

 

En sub examine se tiene que, el apoderado de la parte demandada 

propuso motivos de excepciones de previas como recurso de reposición 

en contra del auto N° 2625 del 10 de agosto de 2023 que admitió la 

demanda de restitución de bien inmueble arrendado, propuesta por 

Alonso Orozco Pizo actuando en calidad de actual propietario del bien 

inmueble local comercial identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 120-82205 de la Oficina de Registro de Instrumentos de Popayán, en 

contra de Diego Ricardo Rodríguez Paz en calidad de actual arrendatario 

                                                 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-734 de 2013. [M.P. Alberto Rojas Ríos]. 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-482 de 2021. [M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo]. 
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del referido local comercial, como consecuencia de la presunta falta de 

pago de los cánones causados a partir del 1 de enero de 2020.  

 

La parte demandada, propuso múltiples excepciones a través de recurso 

de reposición contra el auto admisorio, mismas que ya fueron 

individualizadas.  

 

Así las cosas, antes de evacuar los motivos de inconformidad propuestos 

en el recurso de marras, es necesario primero determinar si las 

alegaciones del demandado pueden ser escuchadas pese a no haber dado 

cumplimiento del artículo 384 del CGP en lo que tiene que ver con el pago 

de los cánones de arrendamiento requeridos, para lo cual se debe 

recordar que conforme a los precedentes citados en las consideraciones 

de esta providencia (T-838 de 2004, T-162 de 2005, T- 494 de 2005, T- 

035 de 2006, T-326 de 2006, T-601 de 2006, T-1082 de 2007 y T-482 de 

2020), le asiste razón al recurrente en el sentido en que dicho pago no es 

exigible en los casos en los que se tengan dudas respecto de la existencia 

del contrato de arrendamiento entre las partes demandante y 

demandada.  

 

Por tal motivo, a efectos de determinar si en el presente caso nos 

encontramos en el supuesto previsto por la Corte Constitucional, para 

relevar la carga dispuesta en el artículo 384 del CGP se debe indicar que, 

en casos como el presente, donde quien solicita la restitución del inmueble 

arrendado es una persona que adquirió el dominio del bien arrendado con 

posterioridad a la suscripción del contrato de arrendamiento, la H. Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia del 25 de marzo de 1999, expediente 

No. 5985, determinó que en estos asuntos se constituye una cesión de la 

calidad de arrendador entre el dueño original del predio y su comprador, 

con lo cual, a efectos de hacer valer dicha cesión al arrendatario, a este 

se le debe notificar tal situación en los términos dispuestos por el Código 

Civil, Código de Comercio y el contrato mismo, así: 

 

(…) El sentenciador de segundo grado, en particular, dio por sentado en su fallo 

que el demandado tenía la condición de arrendatario del demandante Manuel 

María Huguet y, a la postre lo condenó como tal, a restituirle el inmueble 

fundándose en estas consideraciones: que Huguet lo compró a su propietaria Sara 

(Sarita) Abdala Cabana; que Suárez Solano -el inquilino- fue enterado de tal 

hecho por el abogado Faudy Antonio Arzuaga Abdala, mediante escrito de 23 de 

julio de 1997; que María Robles Varela -la arrendadora del predio-, también le 

notició a aquél dicho suceso expresándole, además, que en virtud de esa 

negociación no podía recibirle la renta correspondiente al mes de agosto de 1997, 

ya consignada en la Caja Agraria, según constaba en el título de depósito 

#0093621 de 1° de agosto de 1997; y que el arrendatario aceptó cualquier cesión 

del contrato, según aparece del mismo.    

 

Dichas argumentaciones, en verdad, no pueden aceptarse como suficientes 

para acceder a la restitución demandada, si se repara en que en el 

contrato de arrendamiento allegado con la demanda, no obra la nota de 

cesión en favor del demandante, la cual es necesaria como presupuesto 

para su notificación con exhibición del título, o para su aceptación con 

un acto que la suponga como lo sería el pago de la renta al cesionario, 

según las normas que gobiernan la materia. En efecto, tal como lo impera el art. 
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888 del C. de Co., “La sustitución podrá hacerse por escrito o verbalmente, según 

que el contrato conste o no por escrito…”. Por su parte el art. 894 ibídem dispone: 

“La cesión de un contrato produce efectos entre cedente y cesionario desde que 

aquella se celebre; pero respecto del contratante cedido y de terceros, sólo 

produce efectos desde la notificación o aceptación, …”. Y el artículo 691 del C.C., 

establece: “La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará 

anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la firma 

del cedente”. 

 

No se desconoce que el arrendatario aceptara anteladamente la cesión del 

contrato por parte del arrendador, pues así aparece pactado en la cláusula 

décimo-sexta del contrato, sino que dicho traspaso no aparece consignado 

en el respectivo documento, formalidad que, como se viera, debe 

cumplirse en las convenciones de tracto sucesivo de naturaleza 

mercantil, amén de la notificación consiguiente, salvo que antes de 

efectuarse esta, el inquilino se dé por enterado de la cesión y la acepte 

con un acto como el señalado antes, lo que no se vislumbra del expediente 

para la época en que se causara la renta del mes de agosto de 1997, cuya mora 

se alegó como causal de terminación del arrendamiento, a tanto que el locatario 

la consignó en favor de María Robles Varela, quien venía ejerciendo como 

arrendadora. (…)”5 (Remarque por fuera del texto original).  

 

Misma posición fue reiterada por la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia del 15 de diciembre de 2006, al determinar adicionalmente que 

la sola afirmación de haber comunicado la venta del bien inmueble 

arrendado no es suficiente para demostrar en juicio la efectiva cesión del 

contrato del arrendamiento, así:   

 

“(…) El tribunal para denegar el amparo estimó que la demandante pretendió 

demostrar la existencia de un contrato de arrendamiento celebrado entre 

Orlando Montoya Gómez como arrendador y José y Raúl López Carvajal 

como arrendatario y allegó testimonios anticipados. Sin embargo, los 

demandados acreditaron la existencia de un contrato escrito que se remonta al 2 

de agosto de 1993 en relación con la misma bien raíz.  El juzgado accionado en 

sentencia de segundo grado le dio mayor valor probatorio al contrato escrito, por 

ser, a su juicio, más convincente que el verbal alegado por la demandante. La 

realidad indica que el fallo del juzgado accionado de 28 de marzo de 2006 es 

respetable en sus consideraciones, porque estando convencida de la mayor 

credibilidad de la existencia del contrato escrito frente al verbal, la cesión del 

mismo del arrendador Orlando Montoya Gómez a Oladis de los Ríos 

Monterrosa debió hacerse también por escrito, como lo manda tanto la 

legislación civil como la comercial, y a falta de ese escrito no puede 

existir el texto de cesión que pudiera dar legitimación  en la causa por 

activa a la citada señora. (…) 
 

(…) No luce irrazonable u opuesto al orden jurídico que es como se estructura la 

vía de hecho, el criterio esbozado por el juzgado accionado en la sentencia de 4 

de octubre de 2006 que aquí se cuestiona, pues la misma  tuvo sustento objetivo 

en razonamientos que no pueden tildarse de arbitrarios, al decir en síntesis que 

de las actas de conciliación no puede colegirse que al demandado Argemiro López 

Carvajal se le haya puesto de presente o entregado el folio de matrícula 

inmobiliaria donde conste la anotación de la venta, para enterarlo de la cesión del 

contrato por ministerio de la ley. Obran en el expediente cartas donde la actora 

manifiesta ser nueva propietaria del inmueble y adjunta a dicha misiva la 

documentación que así lo demuestra, con el propósito de que los arrendatarios la 

reconozcan como nueva arrendadora y le paguen los cánones correspondientes 

al contrato. Estos documentos no son prueba suficiente de que a través de 

ese medio se haya efectuado al demandado la cesión del contrato, por 

                                                 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 25 de marzo de 1999, Expediente 5985. 
[M.P. Antonio Castillo Rugeles]. 
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cuanto la sola afirmación no permite al juzgado dar por demostrado ese 

hecho. (…)6. (Remarque por fuera del texto original).  
 

 

Con todo, es clara y fundada, el desconocimiento que el demandado hace 

de la calidad de arrendador del demandante, lo que le permite per se, 

hacer uso d la excepción señalada por la Corte Constitucional para ser 

oído en el juicio de restitución inmueble arrendado, aun si haber atendido 

la carga señalada en el art. 384 del C.G.P, esto es, pagar los cánones que 

se le acusa deber.   

 

A esta conclusión se arriba, porque si bien al proceso se allegó copia del 

contrato de arrendamiento suscrito por el demandado con el anterior 

dueño del inmueble arrendado, señor Laurencio Miguel Burgos Muñoz y 

se afirmó en los hechos de la demanda que la venta de dicho bien en 

favor del demandante se comunicó al arrendatario demandado “(…) 

adjuntando para su conocimiento copia simple de la correspondientes escritura 

pública de compraventa (…)”7, lo cierto es que con la presentación de la 

demanda no se aportó documento alguno que permitiere demostrar dicha 

comunicación la cual, en los términos de la cláusula octava del contrato 

de arrendamiento debe hacerse mediante carta certificada o 

cablegráficamente y es necesaria para que el arrendatario se obligue a 

cumplir sus obligaciones en favor del cesionario, al prever que:  

 

“(…) OCTAVA: CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL ARRENDADOR: Podrá el 

ARRENDADOR, en cualquier momento transferir sus derechos a un tercero, 

obligándose el arrendatario a cumplir sus obligaciones con el cesionario desdela 

fecha en que tal acto se le comunique por carta certificada o cablegráficamente, 

allegando el contrato debidamente firmado por el cedente y el cesionario 

incluyendo el nuevo número de cuenta y a nombre de quien pagará el canon de 

arrendamiento en adelante (…)”8  

 

Habiendo superado el anterior punto y, teniendo en cuenta que es 

procedente escuchar al demandado sin necesidad de pagar a órdenes del 

juzgado los cánones reclamados en la demanda, se procede ahora a 

resolver los motivos de excepciones previas propuestos en su recurso de 

reposición, frente a lo cual, se abordará en primera medida la referente a 

la falta de jurisdicción y competencia de este Juzgado por el factor 

cuantía; frente a la cual, el apoderado de la parte demandada reprocha 

el conocimiento de este Despacho del proceso, por cuanto a su juicio, se 

debió determinar por el avaluó catastral del bien inmueble arrendado que 

asciende a [sic] “(…) siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil pesos 

mcte ($737,448.000) (…)”  de conformidad con la parte final del numeral 6 

del artículo 26 del CGP.  

 

                                                 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de diciembre de 2006, Expediente 
130012213000200600202. [M.P. Manuel Isidro Ardila Velásquez]. 
7 Página 2, archivo digital 003.  
8 Página 45, archivo digital 003. 
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Dicho esto, se debe indicar que dicha apreciación es equivocada, pues, si 

bien el artículo 26 del CGP establece que en algunos casos la cuantía 

puede ser definida por el avalúo catastral del inmueble, dicha regla aplica 

respecto de los procesos de tenencia diferentes al arrendamiento, lo 

que no corresponde al caso que se estudia, con independencia de la 

oposición que alrededor se presente, pues lo cierto es, que quien define 

el tipo de acción es la parte actora al radicar la demanda, y en el presente 

asunto, se persigue la restitución de un bien dado en arrendamiento; 

razón suficiente para descartar la regla que supone el recurrente.  

 

En su lugar, y teniendo dicho que la base del proceso del que se ocupa es 

un contrato de arrendamiento, según el mismo artículo 26, la cuantía se 

debe determinar a partir del valor actual de la renta por el término 

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el 

valor de la renta de los doce meses anteriores a la presentación de la 

demanda; así:  

 

“(…) 6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de 

la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere 

a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 

naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 

meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor 

de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. (…)” 

(Remarque por fuera del texto original). 

 

 

En esos términos, se tiene en cuenta que el valor actual de la renta, según 

se señala en la demanda, corresponde a $1.768.637, y que el término 

pactado en el contrato corresponde a 3 años y 11 meses - desde el 1 de 

enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019-, según se lee de la 

clausula segunda del instrumento:  

 

 
 

Dable es decir, que la cuantía del asunto asciende a $83.125.939, 

superando el tope de 40 SMLMV que define la competencia de los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, conforme lo 

dispuesto en los artículos 17 y 25 del CGP, que disponen que Despachos 

como el presente solo conocen de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía.   

 

En ese orden, es claro que le asiste razón al recurrente al proponer la 

falta de competencia por el factor objetivo cuantía, y así se declarará.  
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Como la declaratoria de dicha excepción previa, implica la remisión al 

asunto al juez competente; este Despacho se releva del estudio de las 

demás excepciones previas planteadas.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la ciudad de Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA, la excepción previa denominada, 

falta de jurisdicción y competencia por el factor cuantía, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente digital a la Oficina de Apoyo Judicial de 

esta ciudad para que sea repartido a los Juzgados Civiles Municipales de 

Popayán, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: En firme la presente providencia, PROCEDER al archivo de lo 

actuado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c2ca5845db2288b2b204a982b6dc632f12db271aac373d51d3c4933a7fafc6a

Documento generado en 21/05/2024 05:39:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:  Alonso Orozco Pizo 
Demandado:  Diego Ricardo Rodríguez Paz 
Asunto:  Rechaza demanda 

19001-40-03-001-2024-00597-00 
1 de 1 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Popayán, veintidós de julio de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 2.319 

 

Teniendo en cuenta que las falencias advertidas en el proveído 

inadmisorio No. 2.198 del 10 de julio de 2.024, no fueron subsanadas 

por el extremo actor, pues el término para hacerlo venció en silencio el 

día 18 de julio del año en curso, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

1°. RECHAZAR la demanda formulada por Alonso Orozco Pizo 

contra Diego Ricardo Rodríguez Paz. 

 

2°. Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, 

previas las anotaciones y compensaciones de rigor. 

     

Notifíquese1 y cúmplase 

 

El Juez, 

                                                 
1 Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta providencia se notifica 
por anotación en estado virtual No. 129 del 23 de julio de 2.024 



Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2202f72633bc4555c72dd57650f4557396d60eb79b3f0fa80a23e3121d71932e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYÁN – CAUCA 

J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

1 
 

Auto número 3327 
 

Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Referencia:   RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:   ALONSO OROZCO PIZO 
Demandada:    DIEGO RICARDO RODRIGUEZ PAZ 
Radicado:   190014003003-2024-00876-00 

 
En la fecha, viene a despacho la presente demanda de RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, formulada por el señor ALONSO OROZCO PIZO, por intermedio de apoderado judicial, 
contra el señor DIEGO RICARDO RODRIGUEZ PAZ, a fin de resolver sobre su eventual admisión, 
teniendo en cuenta que se ha subsanado la demanda en los términos indicados en el auto No. 3073 
del 27 de septiembre de 2024, por el cual se inadmitió la demanda.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero señalar que, para resolver la presente demanda, se tendrán en cuenta las disposiciones 
previstas en el Código General del Proceso que, para el caso en estudio, son las establecidas en el 
artículo 384 del C.G.P., 82 y ss. Ibidem, así como en las de la Ley 2213 de 2022.  
 
De la revisión de la demanda formulada, observa el despacho que el apoderado judicial ha solicitado 
la terminación del contrato de arrendamiento celebrado el 1 de enero del año 2016, suscrito entre los 
señores LAURENCIO MIGUEL BURGOS MUÑOZ (Q.E.P.D) (arrendador) y DIEGO RICARDO 
RODRIGUEZ PAZ (arrendatario), sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 120-82205, posteriormente el inmueble fue adquirido por el señor ALONSO OROZCO PIZO 
mediante escritura pública No. 2184 de octubre 13 de 2016 de la Notaría primera de Popayán, 
generándose una cesión de contrato de arrendamiento, por lo cual los cánones deberían ser 
consignados al nuevo propietario, pero desde la celebración del contrato con el fallecido, señor 
LAURENCIO BURGOS, se ha presentado un incumplimiento en el pago de las mensualidades por el 
locatario desde el mes de enero del año 2016, hasta la fecha de presentación de la demanda. 
 
Verificada la demanda y sus anexos, junto a la subsanación, es factible concluir que cumple con los 
requisitos establecidos en las normas previamente enunciadas. 
 
Respecto de la medida cautelar solicitada, previo a su estudio y decreto, se deberá prestar caución por 
la parte interesada, de conformidad con lo previsto en el artículo 384 numeral 7 inciso segundo del 
C.G.P., la que se fijará sobre la suma de SIETE MILLONES TREINTA MIL PESOS MCTE ($7.029.534).  
 
En virtud de lo anterior, se procederá a su admisión, de conformidad con el artículo 384 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo tanto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 
formulada por el señor ALONSO OROZCO PIZO, por intermedio de apoderado judicial, contra el señor 
DIEGO RICARDO RODRIGUEZ PAZ. 
 
SEGUNDO: DÉSELE el trámite previsto para los procesos VERBALES de MENOR cuantía que se 
tramitará en única instancia, de conformidad con el numeral 9 del artículo 384 del Código General del 
Proceso.   
 

mailto:J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYÁN – CAUCA 

J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

2 
 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 
notificación de la presente providencia y entrega de la copia de la demanda y de los anexos presentados 
con tal fin. En atención a que la causal invocada es la mora en el pago de la renta ADVIÉRTASELE a 
la parte demandada, que debe acreditar el pago de dichos cánones o presentar recibos conforme a la 
ley. De igual modo, deberán consignar los cánones pactados que se causen durante el presente 
proceso hasta su culminación, a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta No. 
190012041003, de esta ciudad, expediente 190014003003-2024-00876-00.    
   
CUARTO: FIJAR CAUCIÓN sobre la suma de SIETE MILLONES TREINTA MIL PESOS MCTE 
($7.029.534), previo al estudio y decreto de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 384 numeral 7 inciso segundo del C.G.P. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS IGNACIO MUÑOZ MANZANO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en virtud del poder a él conferido, portador de la T.P. No.  
68.463 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico carlosmunoz44@hotmail.es 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,                          
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 
 

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE    
  
 
dcgm 

mailto:J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlosmunoz44@hotmail.es
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SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA y DEPOT 'TE
OF.smÓN ACADEMICO ADMINISTRATIVA

C' titir taci•'sn de la Resolución No.
1381- 07-7-99 Por el

tn 108 egtudi08 al Nivel de Básica Ciclo Primaria del C" 'legi') "San JOffé" le

Popay •tn.

ARTICULO TERCERO: El Coordinador de la Unidad dc Investigac ión y
Té •nic Pedagógico de la Secretarfa de Educación, Cultura y Deportes notificará IR pregente

Rt '011 ión la Directora del Colegio "San Jogé" de Popayán y remitiré copia RI Sigterna

icc le Información del Cauca— SIBIEC — para el registro tite.

m ULO CUARTO: Contrn IA presente providencia procede el recurgo t Io

rel osi( ón del cual podrá hacer el interesado, dentro (le 108 cinco (5) (Ifas hábil •g

Bip lien a la notificación de la misma.

ULO QUINTO: La pregente Regolución rige R partir dc la fecha de gu

expedición.

COMUNtQURSB Y CUM

Dadn en I opa} fin, R log 07 JUL

—C GRET MOSQUERA DANILO REINALDO RAMO
( :obt or del Departamento del Cauca Secretario de Educación Depnflnrnentnl.

Ana i 110'



Popayán, 23 de abril d

HERMES L. IDROBO SANDOVAL
Secretario de Educación Departamental
La Ciudad,

Asunto: Petición cambio de nombre y razón social

Cordial saludo.

Muy respetuosamente nos 'dirigimos a usted para dejar en conocimiento que la

Institución de. carácter prwado conocida hasta el momento como "COLEGIO SAN

JOSÉ" aprobado; mediante resolución y ,con licencia de funcionamiento

1115-01-6-99 otorgãda por 'Secretaria„de, Sducaçjón, Departamental, ubicado en la

carrera 32 No. 6-7Ü emei barrio San José de} municipio de Popayan, adelantó trámites

páta camfjio de nombre y razon social constituyéndoseyecbrno REAL

COLEGIO SAÑ ndQSÉ"' tesolución:de ;apiobaéión No. 026 de Abril 8 de 2003

otorgada por: 76 abernàció!l e!' cue! permitirá z:ontinÚar trah?janc$o y

adelantando la misma misión educativa en beneficio de da niñez de nuestros

alrededores.

Atentamente,

PRA E ES DE ES s M LOE PAÑA
Propietaria

Anexo: Copia de Resolución de Constitución de la Fundación

c/c: Oficina de Gestión Administrativa

830335 B
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RESOLUCIÓN NUMERO0185 -02-2005

Por la cual se inscribe una entidad sin ánimo de lucro

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA. en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por el Decreto Ejecutivo Nacional No. 0525 de 1990, y

CONSIDERANDO

Que el señor DIEGO RICARDO RODRÍGUEZ PAZ, identificado con la cédula de ciudadanía

No. 76.322.190, en calidad de rector del REAL COLEGIO SAN JOSE, solicita 8 la Gobernación

del Departamento del Cauca, Ja inscripción de Ja mencionada entidad. con domicilio en el

Municipio de Popayán (Cauca);

Que el peticionario acompaña a su memorial las actas relacionadas con 18 constitución de la

entidad, aprobación de los estatutos, elección de dignatarios y los esfatufos que van a regir la

vida civil de la mencionada persona jurídica, los cuales se ajusten a la normatividad leggl
vigente:

Que estudiada la documentación relacionada se observa que Ja cifada entidad cuya personería

jurídica solicita. se ajusta a los preceptos de la moral y el orden legal, tanto en su organización

como en los fines que allí se persigue;

Que se han llenado las formalidades prescritas en el Decreto 0525 de 1990;

Que el Dr. CRISANTO ALFONSO MONCAYO ZUÑIGA, Profesional Universitario de la
Secretaria de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, manifieste que la
documentación reúne los requisitos para acceder a Jo solicitado:

Que el Gobernador dei Depariamento tiene la facultad para inscribir personerías juriñicas a ias
entidades que lo soliciten, de acuerdo a la atribución delegada que le concede el cjlado
decreto 0525 de 1990,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el libro que al efecto se lleva en Ja Secretaría de
Gobierno, Derechos Humanos, Convivencia y Participación Social del Departamento a ta
entidad denominada REAL COLEGIO SAN JOSE, con domicilio en el Municipio de Popayán
(Cauca).

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER al señor DIEGO RICARDO RODRÍGUEZ PAZ, como
Rector de la entidad en referencia, quien tiene la representación legal de la misma y a los
demás dignatarios elegidos en el acta respectiva, cuyos cargos y nombres se relacionan e
confinuación:

CONSEJO DIRECTIVO

REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES MARINELA PALTA MENDEZ
ORIOL GUAMANGA MENESES
GLADYS AGUILAR C.

REPRESENTANTES DE LOS PADRES DE FAMILIA: JOSE ANTONIO PIZARRO

REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES

ALFREDO ARAMENDIS

YEISON ARLEY CIFUENTES



0185-02-2005CONTINUACJON DE LA RESOLUCION No.

ARTICULO TERCERO.- El acta de constitución debe ser aprobada y firmada por todos los
asistentes y expedida por el presidente y secretario provtslone!es. Una vez inscrita
personería jurfdlca, copla euténtlca del acta será elevada a escritura pública y remitida a la
Secretaría de Gobierno, Derechos Humanos, Convivencia y Pedicjpeción Social dei
Departamento, a más tardar a los 30 días después de la notificación de esta resolución
(Parágrafo del artículo 29 del decreto 0525 de 1990).

ARTICULO CUARTO.- La presente resolución debe ser publicada en la Gaceta Departamental
(Att. 14 del Decreto 1529 de 1990). Los Interesados harán llegar un ejemplar de dicha
publicación a la Secretaría de Gobierno, Derechos Humanos, Convivencia y Participación
Social del Departamento.

ARTICULO QUINTO.- Tal como lo establece el articulo 20 del Decreto 4344 dol 22 de

diciembre de 2004, a este acto edministrativo debe adjuntarse el recibo de pago de Impuesto

de Timbre Nacional por valor de CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS (356.000.00) M/CTE.

ARTICULO SEXTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, que será

interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes e le notificación.

NOTIFIOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Popayán, a los 280205

AN JOSE
e no

L. Mosquera.

ISE SANTACRUZ CARABALI

Se erio de Gobierno, Derechos Humanos,

nvivencia y Pañicipación Social



MUNICIPIO DE POPAYÁN

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN No.

Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento a un Colegio de naturaleza

no oficial.

EL ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYÁN,

En uso de sus atributos legales,

y en especial las conferidas por las leyes 1 15 de 1994 y 715 de 2001

y el Decreto Municipal No. 118 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que en cl Municipio Certificado dc Popayán funciona el REAL COLEGIO

SAN .JOSE, cstablccimicnto no oficial,

Que educador DIEGO RICARDO RODR íGUEZ PAZ, Representante J.,egal

del REAL COLEGIO SAN JOSE, dc Popayán, solicitó a la de

Educación, Cultura y Dcportc, una visita dc cvaluación institucional, paca

efectos dc lograr la Licencia dc Funcionamjcnlo, con ocasión que de ese

plantel egresa en cl mcs dc dicicmbrc dc 2006, la pritncra prognoción de

Bachilleres Académicos.

Quc la Sccrctaría de Educación, Cultura y Dcportc, designó una cotnisión

oficial de Supervisores dc Educación, dcpcndicntcs dc la Unidad l iedap.ógiea,

para cfcctos dc practicar Ja visita dc evaluación ingtltocional

COLEGIO SÁN JOSE, dc Popayán, durantc los dias 1/1 y 15 dc Scptietnl'tç de

2006.

Que dcl resultado dc la lectura CICI Proyccto Ijdttcativo logtitocional

dcmás documentos del plantcl y dcl análisis dc los legales,

pedagógico, administrativo y financiero, planta y
se colige cl REAL COLEGIO JOSE dcbc
sanitaria, organizar la cnfcrmcrfa y construir tltja nt'CV{i (jcl (le
Convivencia ajustado a procesos y procedimientos Coo eo el
marco legal vigente,

Que compctc a ja Adjninislración Municipal j)COÍ'CtjC
conespondiente,



ARTICULO 1 
0
.

ARTICULO 20.

RESUELVE

Otorgar Licencia de Funcionamiento al REAL COLEGIO
SAN JOSE, cs(ablccimicnto educativo con los niveles de
pre-escolar, básica, ciclos dc primaria y secundaria,
grados 1 0. a 9 0., y nivel de mcdia académica, grados 100 y

1 1 0, dc carácter mixto, naturaleza no oficial, calendario
"A", ubicado cn la Carrera 32 No. 6-70, (ICI Barrio San

José, con) una No. 9, dcl Municipio dc Popayán, de

propiedad de DIEGO RICARDO RODRÍGUEZ PAZ y

bajo la Rectoría del Educador DIEGO RICARDO

RODRÍGUEZ PAZ, identificado con la cédula dc

ciudadanía No. 76.322.190 dc Popayán.

El REAL COLEGIO SAN JOSE, a quien se le otorga

licencia de funcionamiento cn el Artículo 1 0, dc esta
providencia, debe acometer dc inmediato un plan de

mejoramiento que Ic dc solución a debilidades planteadas

tanto en cl instrumento de evaluación institucional

elaborado por la Comisión Oficial de visita, como en la

parte motiva de esta resolución, so pena dc incurnr en
violación de disposiciones vigentes.

ARTICULO 3 0.

ARTICULO 40.

expedición.

La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, de

Popayán, notificará la presente Resolución y copia de ella

le será entregada al Rector del Real Colegio San José y al

Sistema Básico de Información Educativa.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada cn Popayán, a los

VICTOR LIBARDO RAMÍREZ

Alcalde de Popayán

NORELA PERDOMO DE GOMEZ

Secretaria dc Educación, Cultura y

julia
Resaltado
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RESOLUCIÓN No. ( 20121700096154 ) Fecha: 13-12-2012

Por la cual se adiciona la Resolución Municipal NO 01502 de 2006 y se dictan otras dis-
posiciones.

El ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN, en uso de sus atribuciones legales y en espe-
cial las conferidas por las Leyes 115 de 1994; 715 de 2001; los Decretos Nacionales
1860 de 1994; 1850 de 2002; 1290 de 2009; la Resolución Municipal NO 01502 de 2006

y el Decreto Municipal 118 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Municipal NO 01602 del 21 de Septiembre de 2006, Artículo
1 0, se le otorgó Licencia de Funcionamiento al REAL COLEGIO SAN JOSÉ, con los
niveles de Educación Pre-escolar; Básica, ciclos de Primaria y Secundaria y el nivel de
Educación Media Académica, Naturaleza No Oficial, con sede en la Carrera 32 NO 6
70 del Barrio San José, Comuna 9, del Municipio.

Que actualmente, el REAL COLEGIO SAN JOSÉ, cuenta con dos (2) sedes más
ubicadas en el mismo Barrio y Comuna.

Que además, el REAL COLEGIO SAN JOSÉ, se registró formalmente en la Cámara de
comercio del Cauca, como Sociedad Anónima Simplificada SAS-.

Que el Rector y Representante Legal del Colegio Licenciado DIEGO RICARDO
RODRIGUEZ PAZ, solicitó por escrito de fecha 24 de Julio de 2012, a la Secretaría de
Educación de Popayán, una visita de Evaluación Institucional, para efectos de
adicionar las otras dos (2) sedes y modificación parcial de la denominación del plantel.

Que las nuevas sedes llenan los requisitos básicos de conformidad con las
disposiciones vigentes.

Que compete a la Administración Municipal, proferir la providencia correspondiente.

RESUELVE:
ARTICULO 1 0. Adicionar al REAL COLEGIO SAN JOSÉ, ubicado en la sede de la
carrera 32 NO 6 — 70,Barrio San José, Comuna 9, del Municipio Certificado de Popayán,
las siguientes sedes:

1.1 SEDE DOS, ubicada en la carrera 32 NO 6 - 65.
1.2 SEDE TRES, ubicada en la carrera 32 NO 6-45.

PopayánO 4-21, Tel:
wwwpopayan-cauca gov. co
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RESOLUCIÓN No 20181700115334 DEL, 2018-12-27

Por medio de la cual se ACLARA parcialmente la Resolución 016002 del 21 de Septiembre de
2006.

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN

En ejercicio de sus Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por las
Leyes 115 de 1994, 136 de 1994, 715 de 2001, el decreto Municipal 118 de 2003 y Decreto 1075
de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Popayán, recibió del Departamento del Cauca la competencia para adminis-
trar la Educación en su jurisdicción, mediante Decreto 118 del 18 de julio de 2003.

Que mediante Resolución 016002 del 21 de Septiembre de 2006, la Secretaría de Educación
Certificada del Municipio de Popayán, le otorgó Licencia de Funcionamiento a un Establecimiento
Educativo de carácter Privado denominado REAL COLEGIO SAN JOSÉ, en la cual se le autorizó
ofertar los siguientes servicios Educativos: pre-escolar, básica, ciclos de primaria y secundaria y
el nivel de Educación Media Académica.

Que mediante radicado 2018PQR5807 de Mayo de 2018, el señor DIEGO RICARDO
RODRÍGUEZ PAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 76.322.190 expedida en Popayán,
actuando como Rector del REAL COLEGIO SAN JOSÉ, solicita sea separado el Bachillerato
formal, del Bachillerato por ciclos, ya que se presentó un error involuntario al emitir la Resolución
016002 del 21 de Septiembre de 2006.

Que el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación", en la sección 3 "Educación de adultos", subsección 1
"aspectos generales", Artículos 2.3.3.5.3.1.1, hasta el 2.3.3.5.3.7.7", compiló el Decreto 3011 de
1997: "Por el cual se establecen normas para el ofrecimiento de la educación de adultos y se
dictan otras disposiciones".

Que los Ciclos Lectivos Especiales Integrados son unidades curriculares estructuradas,
equivalentes a determinados grados de educación formal regular; constituidos por objetivos y
contenidos pertinentes, debidamente seleccionados e integrados de manera secuencial para la
consecución de los logros establecidos en el respectivo PEI.

Que la Secretaria de Educación Certificada del Municipio de Popayán, verificó que de manera
involuntaria se incluyó en la Resolución 016002 del 21 de Septiembre de 2006 la oferta del Ba-
chillerato por ciclos CLEI (ciclos de primaria y secundaria), con la oferta del Bachillerato formal
Regular Privado.(prescolar, grados 1 0 a 9 0, media académica 10 0 y 11 0) y concluyó que es pro-
cedente expedir el acto administrativo solicitado.

Que en la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, en su Artículo 45. El cual trata sobre Corrección de errores for-
males. Expresa: "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los erro-
res simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digita-
ción, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cam-
bios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto.
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según
corresponda".

Que en razón de lo expuesto
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RESOLUCIÓN No 20181700115334 DEL, 2018-12-27

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: ACLARAR parcialmente la Resolución del 21 de Septiembre de

2006, en su Artículo primero, el cual quedará así: ARTICULO PRIMERO: Otorgar Licencia de

Funcionamiento al REAL COLEGIO SAN JOSÉ, Establecimiento Educativo con los Niveles de

pre-escolar, Básica y Secundaria, Grados primero a noveno y Nivel de Media Académica, Grados

decimo y undécimo, de carácter Mixto, Naturaleza no oficial, calendario A, ubicado en la carrera

32 No 6-70, del Barrio San José, comuna 9 del Municipio de Popayán, de propiedad y bajo la

Rectoría del señor DIEGO RICARDO RODRíGUEZ PAZ, identificado con la cedula de ciudadanía

76.322.190 de Popayán,

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la oferta de los servicios Educativos por ciclos lectivos espe-

ciales integrados CLEI al Establecimiento Educativo REAL COLEGIO SAN JOSÉ, ubicado en la

Sede 3, carrera 32 No 6-45, del Barrio San José, comuna 9 del Municipio de Popayán, de propie-

dad y bajo la Rectoría del señor DIEGO RICARDO RODRíGUEZ PAZ, identificado con la cedula

de ciudadanía 76.322.190 de Popayán.

ARTíCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 016002 del 21

de septiembre de 2006 y la Resolución 20121700096154 del 13 de diciembre de 2012, conser-

varán su integridad.

ARTICULO TERCERO: Notificar a través de la oficina de Atención al Ciudadano -SAC-al señor

DIEGO RICARDO RODRíGUEZ PAZ, identificado con la cedula de ciudadanía 76.322M90 de

Popayán, en calidad de Rector y Representante Legal del REAL COLEGIO SAN JOSÉ, o quien

haga sus veces, la presente Resolución, advirtiéndole que contra la misma, NO procede Recurso

alguno.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su ejecutoría.

ARTICULO QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese en la carpeta de

la Historia Institucional del Establecimiento y envíese copia a la Oficina de Inspección y Vigilancia

para los trámites de su competencia.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Popayán a los: 2018-12-27.

CESAR CRISTIA GóM Z
ALCALDE D AY

DIOCÉLIMO RIA U
SECRETARIO DUC

YenyG tiérrez López
Apoyo I Area de

Inspección y Vigilancia

evi O

M [a del Pila uendo
Lid del Area de Calidad

Educativa

STR

ÉRREZ
ClóN

Revi I robó

Ora. Silvi ercedes
Char López

Lider del ea Jurídica
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DEL, 2018-120/

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Hoy dol moa do dol año—rC'/ , Biondo lao

se hizo progonto a la Oficina do Sorvicio do Atonción al Ciudadano —SAC- do la So-

crotaría do Educación Cortificada dol Municipio do Popayán, 01 (la) señor (a)

q uien identifico

con la Cédula do Ciudadanía expedida en

con el fin de notificaroo del acto administrativo, RoooluciOn Núrnero 20181700115334,

con fecha 27 do Diciembre de 2018, por el cual oe ACLARA parcialmonto la Rosolución

016002 dol 21 do Soptiombro do 2006, del REAL COLEGIO SAN JOSÉ, haciéndole

entrega integra de la copia do la regoluciOn y advirtiéndole que contra la pregente resolu-

ciOn procede el Rocurgo do Roposición, el cual podrá interponer ante quien profiere el

acto, dentro de 103 diez (10) días hábiles giguienteg a ou notificación,

FIRMA DEL NOTIFICADOR



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 








